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ACTOR: 	COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ACUERDOS 

SECCIÓN 	DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE 	 ACCIONES 	 DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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Ciudad de iéicb, a veintiocho de m'ao de dos mil dieciocho, se da cuenta 
a Ia(Mlnustra InstructoraMairitaBeatrtz Luna Ramos, con el oficio, 
recibido en la OficiadCtifidaóiónJudicial yC,orrespondencia de este 
AIto)Trlbunal, el cuaL5ue\registrado'con.. el numero 23001 y que se 
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Oficio 5.1001120187 dé)A ñánd6Férnández (ha, 
delégado dé.IPoder,EjecitivóFéderál. . • 
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Lo anterio?on fundanto en los artículos 10, fracción II, y  11, 

párrafo primero, de 1 

Artículo 105 de la 

Mexicanos. 

Así lo - 1  proveyó y firma la Ministra- Instructora Margarita 

Beatriz' Luna Ramos, q ien .ctúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria 	de la Sec 
	

de Trámite de Controversias 

Co7tFtucionale y de Acc enes de In 

S,xibsecretaría G:neral d; A 'ueros de e 

tituionalidad de la 

ribuqal, qu: da fe. 

 
 
 
 
 




